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Año Periodo

2019 D¡c¡embre

I) NorAS AL ESTADo oe struaclóN FINANCTERA

ACTIVO.

I. EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO.

No existe saldo en la cuenta de Efectivo que corresponda al saldo del Fondo de Caja Chica, misma que se encuen

en custodia de la L.C.P. Laura Patricia Loma Colazo quién se ubica físicamente en las Oficinas Principales ,

Consejo. Dicho fondo se repuso periódicamente conforme se requ¡rió y se utilizó para los gastos menores ,

Organismo.

Bancos / Tesoreria.

El saldo en bancos al final del mes representa el satdo de todas las cuentas de cheques en moneda nacional vigen

del Consejo Estatal de Ciencia y TecnologÍa de Jalisco; las cuales eslán con las lnstituc¡ones bancarias denominac

BBVA BANCoMER, S.A., BANSI, S.A., BANCO DEL BAJÍO, S.A., y cuyo saldo a detalle es el siguiente:

0EFECTIVO
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La cuenta de BBVA Bancomer con term¡nac¡ón 4516 se utiliza exclusivamente para el pago de gasto operat¡vo,
COECYTJAL.

La cuenta de BANSI con term¡nación 6591 se utiliza exclusivamenle para los pagos a realizar a Pensiones '

Estado.

La cuenta de BBVA Bancomer con terminac¡ón 8525 contiene solamente el recurso para un proyeclo de ¡NTEL q

aún no se ha ejercido.

La cuenta de BBVA Bancomer con terminación 9074 es en la que se maneja exclusivamente el recurso del conve

celebrado con la REDNACEGYT.

La cuenta de BBVA Bancomer con terminación 7479 se utiliza únicamenle para el depósito y pago del Capítulo 10t

del Gasto Operativo.

La cuenta de BBVA Bancomer con terminación 2866 se util¡za únicamente para recibir los re¡ntegros de los proyec

de los beneficiarios.

La cuenta de BBVA Bancomer con terminación 8396 se ut¡liza únicamente para pago de proyectos institucionales.

La cuenta de BANBAJIO con terminación 0301 se utiliza como cuenta puente ún¡camente para realizat

transferenc¡a bancaria a los beneficiarios del F¡deicom¡so-

La cuenta de BBVA Bancomer con terminación 2426 se ut¡l¡za únicamente para FAFEF 2018.

La cuenta de BBVA Bancomer con lerminac¡ón 7771 se ut¡l¡za únicamente para PLANETARIO PROVENIENTE I

RECURSO ESTATAL 2018.
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La cuenla de BBVA Bancomer con terminac¡ón 4007 se utiliza únicamente para LA OPERATIVIDAD PREVIA A
APERTURA DE EL PLANETARIO.

La cuenta de BBVA Bancomer con terminación 8219 se utiliza ún¡camenle para FAFEF 2019.

lnversiones Temporales (Hasta 3 meses)

El COECYTJAL maneja dos cuentas de inversión con BBVA Bancomer, una en donde se encuenlran depositados

remanentes de ejercicios anter¡ores y otra en donde se depositó el importe que anojo el estudio de pasi\

contingentes para hacer frente a posibles conlingencias, en cont¡nuación se muestra el saldo de ambas cuenta!

c¡erre de mes.

Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración

Los depósitos de fondos de terceros en garantía y / o administración, representan el importe de los depósitos

garantía pagados por el arrendam¡ento de bodegas para archivo muerto que tiene contratado el COECYTJAL.

2- DERECHOS A RECTBIR EFECTIVO Y EQUIVALENTES Y BIENES O SERVICIOS A RECIBIR

CUENTAS POR COBRAR A CORTO PLAZO.

El saldo de las cuentas por cobrar a corto plazo se integra de la s¡gu¡ente manera:

3fo,/tr6BAI'A BANCG/GR INLTEfiSIOH 1DÍA

11,É)4.,46;lBIwA EAHC(X,IGI p¡.sIVOS COI'lTl NS.:NTES
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Los derechos a recibir en efectivo y equivalente se integran por el saldo en la cuenta de Func¡onarios y empleac
por v¡át¡cos y gastos por comprobar pend¡ente de reintegrar al COECYTJAL, los cuales se desglosan a continuac¡ór

3. INVERSIONES FINAN:IERAS A LARGO PLAZO.

Las lnversiones Financieras a Largo Plazo corresponden al Saldo del Fideicomiso No. 10479-06-1'l a Final de mes

por $223'282,004.08 (DOSCIENToS VEINTITRES MILLONES DOSCIENToS OCHENTA Y DoS MIL CUATRO

PESOS O8/{00 M.N.), celebrado con Banco del Bajío como Fiduciario y como F¡de¡comitente el Consejo Estatal de

Ciencia y Tecnología de Jalisco (COECYTJAL).

4. BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLE§.

La inversión del Activo Fijo se presenta en el Eslado de Situación Financ¡era en el rubro del Aclivo No Circular

como a conlinuación se muestra:
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s5f2Lara Hrkia l-o¡r¡a C-olazo

-u,trt1
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Los porcentajes de deprec¡ac¡ón que consideró el Organismo para su registro y control es conforme a las norn
emitidas por el CONAC por el método de línea recta como a cont¡nuación se muestran:

Ed¡f¡c¡os No Habitacionales 5%

Muebles de Oficina y Estantería 10o/o

Equ¡pos de Cómputo y Tecnologías de la lnformación 33.3%

Otros Mobiliarios y Equipos de Administración l07o

Vehículos y Equipo Terrestre 20o/o

Equipo de Conrun¡caciones y Telecomunicaciones. 10o/o

Equipos de Generación Eléctr¡ca, Aparatos y Accesorios Eléctricos 10o/o

Licencias lnformáticas e lntelectuales 33% y 20o/o

PASIVO.

I. CUENTAS POR PAGARA CORTO PLAZO.

Las cuentas por pagar a corto plazo se integran de la siguiente manera:

Servicios personales por pagar a corto plazo.

Esta cuenta representa las cuotas al lnstituto Mexicano del Seguro Social correspondientes al mes de d¡c¡embre de

2019, que se pagarán en el mes de enero de 2020.

13,1fisERlflCtffi ftllsrx(q¡fs ¡ e ?AGáA A qxfo ñ-azo

9,vDPGTN'EÉD(HÉ.; ¡c[: ?AGAI! A CC:TO PI¡ZO

4!n,K27TNAI{SÍBETIAS OTGSADAS FüI P¡i6AN A üEIO fIAZf)

116,2tbBEfi'TIUE§ Y üI{IEIEIEIfrES F(R ?AGAR A UXID ?I¡ZO

5,715,BtroTll!'s Cl-Exr-..-: Pcr: PA,GÁII A ctxlfD ?l¡U)
o(rrRG ?tslt¡fts A cffiTD lt^¿o
o
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Proveedores por pagar a corto plazo.

Mueslra el saldo de los bienes y servicios devengados al 31 de diciembre de 2019 que se pagaran en enero de 202

Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto Plazo.

El saldo representa los beneficiarios por proyectos aprobados, a los cuales entregaron su documentación y su pago

quedo pendiente de aplicación por el fideicomiso.

RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO.

El saldo de la cuenta de retenc¡ones y contribuc¡ones por pagar a corto plazo corresponde al ISR Retenido ¡

Sueldos y Salarios, así como al ISR Retenido por Servic¡os Profesionales en el mes de Diciembre del 2019, misn

que han sido enteradas al S.A.T. el día 17 de Enero de 2020. Tales retenciones, así como las retenciones efectuac

por préstamos de pens¡ones del estado y por el fondo de pens¡ones del mes de Diciembre 2019 ya han s

enteradas en tiempo y forma a la Entidad correspondiente. El ¡mporte por pagar de pens¡ón alimentic¡a, se ha est¿

entregando de manera quincenal conforme la interesada se presenta en las ¡nstalac¡ones a hacer efecliva

senlencia que t¡ene a su favor.

9lumll,SA-Dec.V.
!mtl'al & l€al Notafl-or Prlllims- s.c.

Tstal Pl4 Telecü r¡irc-üE §.A. tlecv. í!¡88
NaÚrm E¡effosúa Justo }l¡gr.El 1,9¡35

r"fpoIt ba Alcalá á'{kiafla Elízáe$r

?6,73J€q.rs E+irE¿a OrBu[o
15,lmlnverrtil€ Pourer SAP¡ tle CV

74,{XtCer¡trus Cutt¡-ales De l*:xico A-c.

54,948FelÍpe Grl¡Pz Fai do
LvR,G-7qiibÍsa sa De Ct
L,trL:l,699h¡drstrias T gEr-er¡ S De GLDe C1,

r97ámAytffi orltxlo Rfrr¡irez Mirtrda
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El Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología de Jalisco, como Organismo Público Descentralizado no está sujeto

lmpuesto sobre la Renta, ya que no tiene fines lucrativos, teniendo únicamente la obligac¡ón de retenciones del lSt
su personal y a terceros que preslen servicios; así como la presenlación de la Declaración lnformativa Múltiple Anut

En lo referente al lmpuesto al Valor Agregado como sujeto directo, el Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología

Jalisco, se encuentra exento de este impuesto por lo que se refiere a su actividad principal, sin embargo, de acuet

al Art. 3 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado deberá aceptar la kaslación del mismo.

De igual manera por ser un Organismo Público Descentralizado del Gobiemo no está Obligado al lmpuesto estatal ,

2olo sobre nómina.

IMSS. PENSIONES Y SEDAR.

Los trabajadores están registrados ante el lnst¡tuto Mex¡cano del Seguro Social bajo la modalidad 38 "Riesgo

trabajo y enfermedades y matemidad", que para cotizar bajo esta modal¡dad se requiere tener un s¡stema

pensiones de los trabajadores.

Las cuotas por concepto de jubilación, invalidez, vejez y muerte las solventa mediante el lnstituto de Pensiones '

Estado de Jalisco, por las aportac¡ones del mismo trabajador y del Organismo; de igual manera se otorga u

prestación voluntaria y adicional por parte del Organismo del 2% (Sistema Eslatal de Ahorro para el Retiro SEDA

como un fondo de ahorro para el retiro de cada trabajador.

NOTAS AL ESTADO DE ACT]VIDADES.

NGRESOS DE GESTIO

Al 31 de D¡c¡embre del 2019 el Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología del Estado de Jalisco, tuvo ingresos por

siguientes conceptos:

6¡f¡fpaRITEHC|ON t)€ tSR pOR SALA| CIS

54,826rrrrxc¡óH x ls¡t poR SeRvlclos PltoFEsloNArEs

FONt}3 t)c PENSIONES -4,197

mÉsra¡¡c a prrstonrs 1,14.5
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COEC\.ÍJAL

GASTOS Y OTRAS PARTIDA.S.

El ejerc¡do de los gastos al cierre de mes se presenla de la siguiente manera:
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Tecnológico e lnnovac¡ón del Estado de Jalisco No. 24965/LX14 está conformado por:

l. Los bienes muebles e inmuebles, así como los derechos que por cualquier título legal obtenga el COECYTJAL;

ll. Los ingresos que perc¡ba por los serv¡c¡os y acc¡ones que realice en cumplim¡ento de sus objetivos, o que pu€

obtener por cualesquiera otros med¡os legales;

lll. Los recursos y subsidios que por diferentes conceptos se le asignen en el Presupuesto de Egresos del Gobiet
del Estado, para el cumplimiento de sus objetivos y fines;

lV. Los subsidios y aportaciones que reciba del Gobiemo Federal a través de la Secrelaría de Educación Públ

(SEP), del Consejo Nacional de Cienc¡a y Tecnología (CONACYT) o de alguna otra dependencia o inst¡tución privar

v

V. Las donaciones, herencias y legados que se hic¡eren a su favor, así como en los fideicomisos en los que se

señale como lideicomisario.

El Patrimonio al 3l de Diciembre de 2019 está integrado como a cont¡nuación se muestra:

I. NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO.

El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de Flujo de Efect¡vo en la
cuenta de efectivo y equivalentes es como sigue:

1

Repode ds tlota¡

coNsEJo ESTATAL DE ctENctA yTEcNoLociA DE JALtsco

Del 0t,01Í2019 Al 311r2,2019

Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y la cuenta
Ahorro/Desahorro antes de Rubros Extraordinarios.
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3. Adquisiciones de bienes muebles e inmuebles.

Al mes de Diciembre 2019, no se han real¡zaron adquisiciones de Activo No C¡rculante.

CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASí COMO ENTRE LI
EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES.
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COt{§EJO E§TAIAL DE CiE}ICIA Y IECNOLOGIA DE JALI§CO

Cúnciliaciúrenre los Esresos Presu! eslanos y las Gnstús Contables

Coflesrofldiente del0l de Ercro rl 3l de D:c€ftbr? de 2019

l. Total {e egresos {DresúB,ssldrÍos} ,.09,t43.363

¡

4. Total de Gasto Cortable (4 = I - 2 + 3)
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Tipo de Nota:

Fecha

31t12n019

Notas de Gestión Admin¡strat¡va

Año Pe.iodo

2019 Oic¡embre

L lntroducción.

Los Estados F¡nancieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los principales usuarios de
misma, al Congreso y a los ciudadanos.

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-financieros n
relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser considerados en la elaboración de
estados financieros para la mayor comprensión de los m¡smos y sus particularidades.

De esta manera, se informa y expl¡ca la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la informac
financiera de cada período de gest¡ón; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma
decisiones en períodos posteriores.

2. Autorización e Historia.

a) Fecha de Creación y principales cambios en su estructura.

Con fecha del 6 de Mayo del 2000 con el Decreto No. 18291 se crea el Organismo Público Descentraliz¿
denominado Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología del Jalisco con personalidad jurídica y patr¡monio prot
reformado con el Decreto No. 24965/DV14 publicado el g de Noviembre de 2014 en el periódico oficial del Estado
Jalisco, en donde se crea la Ley de Ciencia, Desarrollo Tecnológico e lnnovación del Estado de Jalisco en la cual
ratifica la existencia del Consejo Estatal de C¡encia y Tecnología de Jalisco en el Capítulo Vll de dicha Ley.

3. ORGANIZACIÓN Y OBJETO SOCIAL.

a) Objeto Social.

El COECYTJAL tiene por objeto coadyuvar con la SICYT en el desanollo de las acciones públicas y privac
relacionadas con la invest¡gac¡ón, ¡nnovac¡ón cient¡ñca, tecnológica y educativa, el emprendimiento empresaria
social, la protección de la propiedad intelectua¡ y el desarrollo y transferencia de conocimientos y tecnología de
Entidad. Para el cumplimiento de su objeto tendrá las siguientes funciones:

l. Adminislrar, gestionar y olorgar recursos y estímulos económicos de programas y fondos estatales, federales
¡nlernacionales hacia las personas fisicas o jurldicas, instituciones académ¡cas y centros de investigación del est¿
de Jalisco, de acuerdo a los convenios que se suscriban para:

a) La creac¡ón, const¡tuc¡ón y desanollo de empresas de base científ¡ca y lecnológica en Jalisco.

b) La creación de nuevos institutos y de laboratorios de investigación y cenlros de desarrollo tecnológico;

c) El desarrollo de nuevos procesos y productos de mayor valor agregado en los diferentes sectores económicos ,

Estado de Jalisco;
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d) La formación de recursos humanos altamente especial¡zados mediante la capacitación, espec¡al¡zac¡ón, postgr¿
y certificación de conoc¡mientos en c¡enc¡a, tecnología e innovación:

e) El intercambio de profesores, investigadores y técnicos nacionales y extranjeros;

fl La promoción del servicio estatal de información y documentac¡ón cientifica y tecnológica de recursos human,
materiales, organizat¡vos y financieros, destinados a la investigación c¡entíf¡ca y al desarrollo tecnológ¡co de
Enlidad;

g) La promoción y d¡fus¡ón de las actividades relacionadas con la ciencia, la tecnología, la innovación y el ¡mpuls(

desarrollo del conocimiento;

h) El diagnóst¡co de las necesidades estatales en materia de ciencia, lecnología, innovac¡ón, impulso al conoc¡m¡er
estud¡ar los problemas ex¡stentes y proponer alternativas de solución;

i) La promoción de las publicaciones científicas y tecnológicas, así como fomentar la difusión sistemát¡ca de
trabajos y proyectos realizados por los investigadores estalales; y

¡) Fomentar la vinculación empresarial con las instiluciones de educac¡ón superior y centros de investigac¡ón.

ll. Conducir la evaluación de factibilidad técnica y económica de las propuestas recibidas por las personas físicar

iurídicas, instituciones académicas y centros de investigación del estado de Jalisco en los diferentes progran
estatales y federales de acuerdo a las bases de las convocatorias y reglas de operac¡ón de cada Fondo o Program¿

lll. Admin¡strar el Fondo Estatal de Ciencia y Tecnología (FOCYTJAL), para fomentar el desarrollo científicc
tecnológ¡co en el Estado, tomando en cuenta los objetivos previstos en el Programa Nacional de Ciencia y Tecnolo!
y en el Plan Estatal de lnnovac¡ón, Cienc¡a y Tecnología;

lV. Concertar convenios con instituciones u organismos nacionales y extranjeros, para el cumplimiento de s

objet¡vos, con la participación que corresponda a otras dependencias y organismos de la Administración Públ
Federal, Eslatal y Municipal;

V. Real¡zar el adecuado seguimiento f¡nanc¡ero y técnico de los Programas y Proyectos para asegurar el ca
cumplimiento de objetivos y metas.

Vl. Operar programas indicativos de investigación científica, tecnológica y de innovación, v¡nculados a los objetit
Nacionales y Estatales de desarrollo económico y social;

Vll. Fomentar y fortalecer las investigaciones básicas, tecnológicas y aplicadas, y asi como promover las accior
concertadas que se requieran con los ¡nstitutos del sector público, inst¡tuciones académ¡cas, centros de invest¡gac
y usuar¡os de la m¡sma, incluyendo al sector privado y product¡vo en general:

Vlll. lmpulsar y promover entre los ayuntam¡entos de la entidad y los integrantes del Consejo D¡rectivo ,

COECYTJAL, en benef¡c¡o de los jaliscienses, el acceso libre a una conex¡ón de lntemet;

lX. Promover el reg¡stro y la protecc¡ón de la propiedad intelectual en todos los sectores económicos y sociales; y

X. Las demás funciones que se le f¡jen mediante la presenle ley, o sean ¡nherentes al cumplimiento de sus f¡nes
acuerdo con el programa de trabajo que sea aprobado por el Consejo Directivo.

b) Principal Actividad.
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Administrar el Fondo Estatal de Cienc¡a y Tecnologfa (FOCYTJAL), para fomentar el desanollo científico y tecnológ
en el Estado, tomando en cuenta los objetivos prev¡stos en el Programa Nacional de Ciencia y Tecnología y en
Plan Estalal de lnnovación, Ciencia y Tecnología.

c) Eierc¡cio Fiscal.

El ejercicio Fiscal el cual está operando el Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología de Jalisco es el 2019.

d) Rég¡men Juridico.

El Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología de Jal¡sco tr¡buta bajo el Título lll del Rég¡men de Personas Morales c

fines no lucrativos, Fracc¡ón XXIV ya que es un Organismo Público Descentral¿ado del Gobiemo del Estado
Jalisco.

e) Estructura Organizacional Básica.

Para el cumplimiento de sus objetivos y desempeño de funciones, el COECYTJAL contará con la siguiente estructt

orgánica:

l. El Consejo Directivo;

ll. El Director General; y

lll. La estructura administrativa que establezca su Reglamento lntemo.

1. El Consejo Direclivo del COECYTJAL, es su órgano máximo de gobierno y se ¡ntegrará por:

l. El Gobernador del Estado, que lo pres¡dirá o por el seMdor público que el designe;

ll. El Secretario de lnnovación, Ciencia y Tecnologfa del Estado, quien será el Secretario Ejecutivo;

fll. El Director General del COECYTJAL, sólo con derecho a vozy hará las func¡ones de Secretario Técnico de

Junta de Gob¡emo,

lV. Los vocales. Los titulares o los respectivos representantes de las siguientes instancias públicas y privadas:

a) Del Poder Ejecutivo del Estado:

a.l. Secretaría de Desanollo Económ¡coi

a.2. Secretarfa de Planeación, Administración y Finanzas;

a.3. Secretarfa de Educación;

a.4. Secretarfa de Desanollo Rural;

a.5. Secretarfa de Salud;

a.6. Secretarfa del Medio Ambiente para el Desanollo Tenitorial; y

a.7. La Universidad de Guadalajara;

b) Del Poder Legislativo del Estado:
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b.l . La Comisión de Ciencia y Tecnología.

c) Del Poder Ejecutivo Federal:

c.1. La Oflcina Regional Occidente del lnstituto Mexicano de la Propiedad lndustrial

d) Del Sector privado

d.l. El Consejo de Cámaras lndustriales de Jalisco;

d.2. La Delegación Regional Occidente de la Cámara Nacional de la lndustria Electrón¡ca, Telecomunicaciones
lnformát¡ca, y

d.3. El Consejo Mexicano del Comercio Exter¡or, Delegación Jalisco.

e) Del Sector Educativo:

e.1. El representante eleg¡do de las lnstituciones de educación superior que cuenten con centros de lnvestigac

Científica y Tecnológica o ¡mpartan posgrados a nivel doctorado, como son el lnstituto Tecnológico de Estud

Superiores de Monterrey, campus Guadalajara, la Universidad Autónoma de Guadalajara, el lnstituto Tecnológico y

Estudios Superiores de Occidente, la Universidad del Valle de Atemajac, la Un¡vers¡dad del Valle de México,

Universidad Panamericana, sede Guadalajara, la Un¡versidad Marlsta, el Centro de lnvestigaciones y Estud

Superiores en Antropología Social de Occidente, el lnstituto Tecnológico de Ciudad Guzmán y la Universidad Enriq

Diaz de León; y

e.2. El representante elegido de los Centros de lnvestigación de Ciencia y Tecnologia como lo son: Centro de C¡en

y Tecnología de Guadalajara, el Centro de lnvestigación y Asistenc¡a en Tecnologla y D¡seño del Estado de Jali:
(CIATEJ), el Coleg¡o de Jalisco y el lnstituto de lnformación Territorial del Estado de Jalisco. Las institucior

públicas y privadas de educación superior que realicen investigación científica y tecnológica en la ent¡dad, pre

invitación de los reslantes m¡embros del Consejo Directivo, pudiendo aquellas solicitar por escrito su ¡nclus¡ón.

2. El cargo como miembro del Consejo Directivo es de carácter honorífico y por lo tanto no es remunerado. I
consejeros durarán en su cargo el término durante el cual conserven la representación de la dependencia e ¡nstituc

de que se trate.

3. Asimismo, los consejeros tendrán derecho a voz y voto, pudiendo nombrar a sus respect¡vos suplentes.

4. Los representanles de organizaciones privadas que participen en este consejo carecen de la calidad de servidot

públicos.

El Consejo D¡rect¡vo en pleno, y las comisiones especiales, se reunirán en ses¡ones ord¡narias mensuales. Se pot

convocar a reuniones extraordinarias tanto al Consejo D¡rectivo, como a las comisiones especiales, en razón de q

exista algún asunto que así lo amerite, a ju¡cio del Presidente del COECYTJAL y en sus ausencias del Secrete

Ejecut¡vo o cuando lo sol¡citen por escrilo una tercéra parte del total de sus ¡ntegranles.

El D¡rector General es el representante legal del COECYTJAL y será designado y removido libremente y en cualqu

tiempo por el Gobernador del Estado.

Son facultades y obl¡gaciones del Diréctor General:

l. Dirigir, programar, conducir y coordinar las acciones que el Consejo D¡rect¡vo le ordene realizar, para el deb
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cumplimiento de las funciones que le competen al COECYTJAL, de conformidad con la presente Ley y ott

ordenamientos aplicables;

ll. Adm¡n¡strar y representar legalmente al COEGYTJAL ante todo tipo de autoridades, como apoderado genet

iudicial y actos de administrac¡ón, actuando conforme a los lineamientos que señale el Consejo D¡reclivo, así com(

las atribuciones y l¡mitaciones prev¡stas en las leyes que regulen su actuación;

lll. Celebrar, otorgar y suscribir toda clase de actos y documentos ¡nherentes al objeto del COECYTJAL, y
cumplimienlo a las instrucciones que el Consejo D¡rect¡vo le séñale;

lV. Formular denuncias y querellas legales, cuando se presenlen los elementos necesarios que así lo exiji

informando en la sesión inmediata que celebre el Consejo Directivo, respecto de dichos asuntos,

V. Ejercitar y desistirse de acciones judiciales, inclusive del juicio de amparo, cuando así se lo instruya el Cons,

Directivo;

Vl. Comprometer asuntos de arb¡traje y celebrar transacciones, acorde a las instrucciones del Consejo D¡rect¡vo;

Vll. Presentar oportunamente al Consejo Direclivo para su análisis y aprobación en su caso, la propuesta ,

presupueslo anual de ingresos y anteproyecto de egresos del COECYTJAL, y ejercerlos de conform¡dad a
estipulado en esta ley, en otros ordenam¡entos legales aplicables y en las disposiciones que al efecto reciba del Ple

del Consejo Direct¡vo, así como el programa operativo en forma anual;

Vlll. Ejecutar los acuerdos adoptados por el Pleno y las comisiones del Consejo D¡rectivo;

lX. As¡st¡r con voz, pero sin voto a las sesiones del Consejo Directivo y de las comisiones;

X. Proponer al Consejo Directivo, el anteproyecto de Reglamenlo lntemo del COECYTJAL, proponiendo las reforn
que considere convenientes al mismo;

Xl. Designar y en su caso remover bajo su responsabilidad, al personal técnico y administrativo que requiera

COECYTJAL para su eficaz funcionamiento, de acuerdo a las disposiciones legales aplicables;

Xll. Delegar en los serv¡dores del COECYTJAL, las atribuciones que expresamente determine, sin menoscabo

conservar su ejercicio y responsab¡l¡dad directa;

Xlll. Presentar al Consejo Directivo, un informe tr¡mestral de actividades, y los que le sean solic¡tados por el mismo;

XlV. Ejercer el presupueslo anual de egresos del COECYTJAL, de conformidad con los ordenamientos

disposiciones legales aplicables;

XV. Elaborar y presentar los d¡ctámenes respecto de sol¡citudes de canalización de fondos, así como de

condiciones a que las mismas se sujetarán, para la real¡zación de proyeclos, estudios, investigac¡ones especíl¡c.

apoyo a la formación de recursos humanos allamente espec¡alizados y cualquier otro proyecto de carácter económ
que se consideren necesarios e importantes en cumplimiento a los f¡nes del Consejo de conformidad con

legislación aplicable;

XVl. Otorgar, sustitu¡r y revocar poderes generales y especiales con las facultades que les competan;

XVll. Proponer para nombramiento del Consejo Directivo a los funcionarios públicos del nivel ¡nmedialo ¡nferior

suyo;
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XVlll. Promover la coparticipación económica de organismos o agencias internacionales e ¡nslituciones extranjer,
tendientes a la innovación y adaptación de nuevas tecnologías, en busca de una me¡or y eficiente cooperac
científlca y tecnológica internacional;

XlX. Adscribir orgánicamente las áreas técnicas y administrativas del COECYTJAL, por medio del Reglamer
lnterno, así como expedir demás instrumentos de apoyo administrativo necesarios, para el adecuado y eficier

funcionamiento del Organ¡smo, además de las modif¡caciones que se requieran para mantenerlos permanentemer

aclual¡zados, previa aprobación del Consejo Directivo;

XX. Supervisar y vigilar Ia debida observancia de la presente Ley, el Reglamento lnlerno y demás ordenamien'
aplicables;

XXl. Resolver las dudas que se susciten con motivo de la interpretación y aplicación de este Ordenamiento y,

estimarlo necesario, someterlas a la consideración del Consejo Directivo; y

XXll. Las demás que se le sean conferidas en Ia presente Ley, en olras disposiciones jurídicas aplicables o ¡

acuerdo del Consejo Directivo.

f) Fideicomisos, mandatos y contratos análogos.

El Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología de Jalisco actualmente es Fideicom¡tente del Fideicom¡so

10479-06-11 celebrado con Banco del Bajio como Fiduciario.

4. BASES PARA LA PREPARACION DE ESTADOS FINANCIEROS.

El Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología de Jalisco actualmente se rige para emitir la cuenla pública por la
normatividad emitida por el CONAC
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Tipo de Nota: Notas de Memoria

Fech¿ Año Per¡odo

31112D019 2019 D¡c¡embre

Las cuentas de orden se utilizan para registrar movimientos de valores que no afecten o modifiquen el balance,
ente contable, sin embargo, su incorporac¡ón en libros es necesaria con fines de recordatorio contable, de control y
general sobre los aspectos adminislrativos, o bien, para consignar sus derechos o responsabil¡dades contingen
que puedan, o no, presentarse en el futuro.

Las cuentas que se manejan para efeclos de estas Notas son las siguientes

Bienes concesionados o en comodato.

Actualmente no se lienen bienes concesionados ó en cómodato.

{ /4h
DR FRAmSCO I¡EDNA @r/EZ

DRECTOR G€IIERA!

I
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